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11 le escritura. Yenel carácter invocado loscomparecientes EXPRESAN: Que
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$ ¡PRIMERA COPIA. ESCRITURA NUMERO CUATROCIENTOS:

» TA Y UNO. Enla Ciudad de Buenos Aires, Capital de la So

3; ha, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil nueve, ante    miEscri-

4 | bano Autorizante comparecen don Jorge Roberto BARROS,arga ob casa- a

5 ¿do, posee Documento Nacional de Identidad Número 10.385.957, / don Ni- pi

6 colás Martín MORDEGLIA, argentino, casado, con Documento Nacional de sa

, Identidad Número 17.453.928, ambos domiciliados en la calle Maipú 1 piso ::,

8 299 de la Capital Federal,personas mayores de edad y de mi conocimiento...

y INTERVIENEN en su carácter de Directores y en nombre y representación :.,

¡0 de PETROBRAS ENERGÍA ECUADOR,lo que acreditan al pie de la presen-

   

¡p dando cumplimiento a lo resuelto por el Consejo de Administración de su :

¡3 Principal en su-reunión del día 30 de junio de 2009, viene por la presente en :

14. nombre de su representada a: 1) REVOCARy dejar sin efecto legal alguno el y

¡5 | Poder otorgado:por acta de directorio de fecha 26 de mayo de 2009 median- A

16 le Escritura Pública N* 328 del 1? de Junio de 2009 pasada al Folio 883 ante Le
 

¡7 este Registro 2089 de Capital Federal. Asimismo deja constancia el compa-

¡a Teciente que ta notificación de la revocación dispuesta queda a cargo dela >

¡y Sociedad que representa. l!) Otorgar Poder a favor de JORGE JAVIER

2. SREMES CORDERO,con las más amplias facultades, incluyendo la de de- |

2, Jegar total o parcialmente el presente poder incluyendo la de delegar total o

¿o Parcial del presente, para: : A) DISPOSICION: Celebrar toda clase de cóntra-

23 10S, acordaro modificar sus plazos, modificar o resolver contratos vigéntes o

4 en curso de: ejecución: B) LICITACIONES: Participar enAlicita-

25 “ionesnacionaleso internacionales, suscribiendo las propuestas y toda do-



 

 

¿ presentar escritos y documentos, comparecera citaciones, notific seen ex-
i

¿pedientes, retirar documentos agregados a expedientes y actuaciones, ha-

o

cer firmar documentos agregados a expedientes y actuaciones, hacer firmar

S
Á

declaraciones juradas y solicitudes. Retirar correspondencia epistolar y tele- ; y

0
0

y Yráfica, valores, certificados, giros, cargas, encomiendas y mercaderías de

10 las oficinas y Correos y Telecomunicaciones, Aduanas o transportistas priva-

¡, Jos. Asistir a Asambleas de Copropietarios y firmar actas. Depositar dinero y/  ;

12 O valores en cuentas bancarias y/o cajas de seguridad. Administrar todos los

13 bienes -muebles, inmuebles, rodados y semovientes que actualmente posea

14 0 adquiera la sociedad en el futuro, a nombre propio o en condominio con o-

15 lras personas,físicas o jurídicas, y que ingresaren a su patrimonio por cual- A dl

16 Quier causa, razóno título, situados en todo elterritorio de la República o en o

17 el exterior, con facultad de efectuar en ellos las reparaciones que fueren ne-

¡8 “esarias para su conservación, hacer y pagar los gastos propios de la admi-

¡9 Tistración y los que originen las refacciones del o de los bienes, tasas e im-

7) Puestos de toda índole, celebrar toda clase de contratos relacionados conla

administración bajo cualquier forma y condición, aceptar o impugnar y hacer
21

2. Y Verificar pagos por consignación, hacer novaciones sobre obligaciones añ-

  

z4 Temisiones, extinguirobligaciones propias por cualquier causa legal, renyun-

eya ciar o aceptar renuncias de derechos.F GESTIÓN: Para que la representen



 

 

4 Prestadas sumas de dinero de curso legal en la República del Eguador, de

s las Islas Cayman o en moneda extranjera, títulos, cédulas, bo: os, trustre-

¿ Ceipts y otros valores, tanto con instituciones oficiales o privadas, personas

7 particulares, Bancos oficiales o privados o cualquier otra entidad, porlos pla-

¿ 20s, intereses y demás condiciones que se pactaren. Procedera la apertura,

prórroga y modificación de cartas de crédito y créditos documentarios. Tran-

10 Sigir, comprometer en árbitros, prorrogar jurisdicciones, renunciar al derecho

11 Je apelar o a prescripciones adquiridas. H) PAGOS: Para abonar sumas de

7 > dinero, títulos.yotros valores por cualquier clase de operaciones. Efectuar 0

13 Aceptar pagos con la entrega de bienes. Hacer novaciones y ampliaciones

14 de deudas y concederarreglos y esperas. OPERACIONESBANCARIAS:

5 Para realizar las siguientes operaciones bancarias en todo elterritorio de la

¿ República del Ecuador, de las Islas Cayman y/o de cualquier país extranjero:

, a) representar a la Sociedad ante toda institución bancaria y compañias y/o

¿ entidades financieras sobre cuentas que tuviera abierta la misma, en distin-

y los bancos y/o entidades financieras o que abriera en el futuro, con escritos,

2p Peticiones y documentos, pudiendo verificar depósitos a la vista, a plazos y

7, en cuenta corriente de dinero,títulos, acciones y otros valores; solicitar, sus-

> cribir, tomar, coriceder, prorrogar, modificar o cancelar cuentas corrient  

 

,., Jas de ahorro o descuentos; depositar o retirar dinero y otros valores de y

2, quier especie:en poder de bancos o entidades financieras, girando,Contrae-

¿ Sos fondos o en descubierto; firmar cheques y endosar los mésmos, sobre
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] ] , O!
res de cualquier especie en poder de particulares o de Bancos, girando con-

tra esos fondos o en descubierto; librar, aceptar, endosar, garantizar, des-

contar o cancelar letras de cambio, giros, valores, pagarés, cheques, bonos

 

o cédulas hipotecarias y demás documentos de crédito público o privado o

papeles comerciales, cono sin prendas, así como renovar, ceder, adquirir, :.,

10 €najenar, descontar. o negociar los mismos; pedir saldos, extractos, informes

¡1 Y estados de cuenta,retirar formularios y solicitudes, formular denuncias in-

+»-timaciones administrativas,notariales ypoliciales sobrerobo, hurto y extra-.

¡a VÍo de-cheques y-toda documentación bancaria ante organismosjudiciales y!

¿4 0 administrativos que correspondan, y asimismo realizar todos los actos de

15 Carácter bancario que sean necesarios para el desenvolvimiento dela socie-

16 dad respecto de estas facultades. J) DE INVERSIÓN:Para realizar inversio-

¿7 Nes financieras en moneda extranjera, títulos, cédulas, bonos,trust-receipts

¡g Y Otros valores, tanto con institucionesoficiales o privadas, personas particu-

lares, Bancosoficiales o privados o cualquier otra entidad, por los plazos, in-

tereses y demás condiciones que se pactaren. K) Efectuar toda clase de pre-

sentaciones y descargos, con pleno poder y autoridad para recibir y cumplir

con citaciones, intimaciones o notificaciones ante cualquier autoridad nacio-  



  

 

a
r leyes de sociedades del Ecuador y sus normas reglamentarias.: ) Represen-

tar a la Sucursal de acuerdo a lo establecido en elliteral. “F”, como así tam-

= , bién pudiendo suscribir declaraciones juradas, liquidaciones de créditos o

- y deudas, pagar y requerir fondos e interponer toda clase de recursos o accio- y

“? y nesjudiciales o administrativas en la forma establecida por las disposiciones E

4? aplicables. Ñ) Constituir domicilio en el Ecuador a los fines de la representa-

>,, ción que se otorga por el presente Poder. O) En fin suscribir todo documen-

—.———.———=49contrato,acuerdo,consentimiento, instrumento y cualquier otro en nom-

“ ¡g bre y representación de la Sucursal de la sociedad con el objeto de darfiel y

¡a Acabado cumplimiento al presente Poder pudiendo realizar todos los actos

--¡¿ Que se mencionan anteriormente en forma meramente enunciativa pero no

"6 timitativa. 111) Queel presente otorgamiento reviste el carácter a acto aislado + A

,7 Ye la sociedad en el país, conforme lo autorizado porel artículo 118 de la

¡g Ley 19.550. Yo el Escribano Autorizante dejo constancia los comparecientes

¡y 2creditan la representación que ejercen por la Sociedad a mérito delo si-

27) Quiente: a) Acta constitutiva y Estatutos de la Sociedad, debidamente tradu-

cida y legalizada. b) Certificado del Registro de Sociedades de Islas Caiman
21

-29 acreditando el cambio de denominación social de PEREZ COMPANG,   

 

03 CUADORporel actual de PETROBRAS ENERGÍA ECUADORde fecha 11

 



 

 

 

y sello del escribano MATIAS PABLO SEOANE
Í

obrantes en el documento anexo, presentado en el día de a fecha bajo

er y: 090730335470/D La presente legalización no juzga sobre

el contenido y forma del documenta,

BuenosAires,
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RAZÓN DE  PROTOCOLIZACIÓN: A petición

RODRIGO BORJA CALISTO, con esta fecha y fnuliz FAES'

útiles, se protocolizo en el Registro

Públicas de la Notaría Tercera actualmente a nm.

    
  

la revocatoria y otorgamiento de poder, otorgado

PETROBRAS ENERGIA ECUADOR, a favor de JORGE J

GREMES CORDERO, que antecede, Quito, a diecisi

agosto del año dos mil nueve.-

 

   
ERTO SALGADO SALGADO
A

RIO TERCERO
QUITO - cuuaÚN   

 
 


